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1 d periódico te publica todo* lot 
ios. <i«r^/o i ^ i dtmingot* y ee suscribe 

á 10 rs. al met en la imprenta de Pila, 
etiablecidaen la calle de Atocha, f n É * ' 
90 9uo*fe> fctfo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán 4 la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pitá, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán* 

PAUTE OFICIAL 
A- '» ti 

Continúa la instrucción qm A JjA Jw servido 
aprobar par real decreto de esta fecha para 
regularizar ti sistema de imposición y; cor 

. tiranta de ios repartimientos jr arbitrios idfat» 
timadas al pago ^ 
municipales .y provinciales* inserta en nues
trosnúmerosa83o* -9.8.3it *83» ra833. 

• V * 

J; 

-)H t ío * r * i ¿ v 1 -r. 

^ m ^ f i ^ * ^ # e»l% C^l^rista^iqMl» al gefe 
,ptfltjco,yestfl^ütp^ia^d¿ispandr^ 4»,$ ^ Í W U 
nxjpiatreu t | ^ - t | ^ ^ | ^ | j ^ j | ayiiotarnjeptQ <?n 
>a forma que cpjisjja^,mw,Mntitjjiaa». eligiendo 
.cada mes un perlificada del impurte a qne. M« 
ciendau, espedido por el secretario del ayunta* 
. wtm m*fá**i& j r W f e ra» ¿«cu. 
mentó se unirá al respectivo presupuesto que 

jjjffa i d H f W M | g°bU^uQ poJitiCQf á 4© que 
sirva para comprobar en su dia el cargo dp las 
Cite»(las respectivas, jr para que durante el curso 

, J d aj|o ftieda ql ge/epplíticp adoptar las dú>-

}) os i cion es convenientes cpji objeto, de mejorar 
. a admittt$tr4Ctan| otocr vâ f en ella algún dije» ¡ 

fecto que necesite corrección ó enmienda. 
. Art. 47. Si de resultas de haberse presentar 
do licitad ores en el plazo que marca el a r» 4$, 
es decir, basta el a3 de diciembre, se hubiere 
yerificado el remate definitivo autts de 3 i del 
mismo, ó en dicho dia, el ayuntamiento podrá 

-•# • • • -" W'bfW" ' 1 m"jfSP'*tlS'e»4't' — r - ^ i ^ *- | J w 

poner en posesión del arriendoal rematante eu 
de enerOf siempre que, al tiempo de verifi

carlo esté ya remitido el espediente á la aproba
ción d ^ ^ Todo arriendo 
,qu$ fuera de este caso se lleve, á efecto sin d¡r 
cha aprobación, será declarado nulo, y el apun
tamiento que lo ejecute pagará una multa de 
quinientos reales y será responsable ademas de 
Jps perjuicios que se originen al pueblo. 

Art. 4.8. X̂ a posesión de que habla el artícu
lo precedente se le dará al rematante bajo la es-
presa condición deque, si fuese desaprobado el 
espediente de subast a por la autoridad respecti
va, se entenderá caducado el contrato desde el 

, dia eu que se notifique al mismo la desaproba
ción, continuando desde aquella fecha el ayun
tamiento en la administración de U S arl i nos 
en los términos que dispone el ar». 46* 

Art. 49» Será canilicion indispensable de to
do remate de arbitrios que la duración del ar~ 

, riendo baya de contarse desde i . ° de enero has-» 
, ta 3i de diciembre. Pero si los arbitrios que se 
. rematen no fueren de los com prendidos entre 
1 ' ü S iugresQj» ordinarios del presupuesto, sino de 

los que se concedan por una vez para cubrir el 



déficit» e! arriendo durará desde el dia en que se 
comunique al rematante la aprobación delespe» 
«líente de subasta hasta el 31 de diciembre. 

Art. 5o. El alcalde cuidará de que los rema* 
tintes de los arbitrios entreguen en la deposi
taría del ayuntamiento el importe de la subasta 
al vencimiento de los plazos, y será responsable 
juntamente con el secretario del ayuntamiento 
cielos perjuicios á que su descuido eu esta par* 
te diere lugar. 

& E C C I O N Q U I N T A . . 

Reglas para la recaudación de los arbitrios 

concedidos para cubrir el déficit del presu* 

puesto. 

Art. 5i . En el caso que menciona el art. 4-9* 
es decir, cuando los arbitrios sean délos conce
didos para cubrir el déficit de algún presupues* 
to, y recaigan ademas sobre especies sujetas á 
los derechos de consumo que marca la tarifa de 
2 3 de mayo de i845, no se verificará la subasta 
si, á la fecha en que se aprueben los arbitrios, es« 
tuvieren ya subastados los derechos del tesoro 
y e l rematante de estos se eneat gara desde luego 
de la recaudación de los arbitrios de que se trata» 
entregando al ayuntamiento la parte proporcio* 
nal al tiempo y á la cuota de cada uno. según 
previene la real orden espedida por el ministe
rio de hacienda en 6 de junio de i846 ,y corau* 
nicada á los gefes políticos eu 28 del mismo. 

Art. 52. Cuando dichos arbitrios no recaigan 
sobre las especies que menciona el articulo pre* 
ceden te, ó cuando, aunque recaigan sobre ellas» 
no estuvieren rematados los derechos del tesoro 
impuestos sobre las mismas» se procederá á la 
subasta con arreglo á los artículos 38,39, 4 o »4 1 

y 4* de la presente instrucción tan pronto co
mo el ayuntamiento recíbala orden de concesión 
y deberá remitirse el espediente á la aprobación 
de la autoridad respectiva antes que trascurran 
¿o dias desde el recibo de dicha orden. 

Ar t . 5 3 . Sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la subasta, y de poner al rematante en 
posesión del arriendo tau luego como recaiga la 
aprobación del espediente, procederá el ayunta
miento á administrar los arbitrios de que se tra
en cuanto se le comunique la orden de concesión; 
y si el espediente de subasta no fuese aprobado 
continuará administrándolos, conforme dispon 
ne el art. 46 de esta instrucción» hasta el 3 i de 
diciembre» con arreglo á las órdenes que para 
ello le comunique el gefe político. 

Art. S4. Si llegare el 3 i de diciembre sin es* 

tar aprobado el nuevo presupuesto, el ayunta* 
miento» cerrando en dicho dia la cuenta de los 
arbjtrios» continuará administrándolos desde i .° 
de enero con destino á los gastos del ano entran 
te» hasta el dia en que reciba la aprobación del 
presupuesto y de los medios de cubrir el déficit 
que en el resol J^. 

Art. 55. Las cuestiones que se promueban 
sobre pago de derechos ó formalidades admiuis* 
trativas entre los arrendatarios y contribu) entes 
serán resueltas por el alcalde del disrrito muni
cipal, cou apelación á la autoridad que buniere 
aprobado la subasta. 

C A P I T U L O III. 
é 

m 

De los recargos para gastos provinciales. 

SECCION PRIMERA. 
' ' 1 

De los repartimientos por recargo á los contri

buciones directas. 

Art. 56. Los recargos para cubrir por las 
contribuciones territorial é industrial cualquiera 
déficit en los presupuestos provinciales» estarán 
previamente determinados con arreglo á los ar
tículos 3.o, 4 c y 5 o de esta itistructon, el 1.* de 
diciembre del año anterior al eu que deba regir 
el presupuesto provincial. 

Art. 57 . Para que al formarse por las admi* 
nist raciones de contribuciones directas el repar
timiento del cupo de la provincia por contribu* 
cion territorial y las matrículas de la industrial 
puedan, después de aprobados aquel y estas, in» 
eluirse las cantidades adicionales con que el cu* 
po de cada pueblo haya de ser recargado para 
cubrir el déficit del presupuesto provincial, for
malizará su propuesta la diputación con la an
ticipación necesaria, á fin de que recaiga opor* 
tunamente la aprobación del gobierno, espre* 
sando, en ella la contribución ó contribuciones 
sobre que ha de tener efecto el recargo» ó la 
parte que de él haya de repartirse sobré 1a de 

' inmuebles y la industrial» y la Cuota que cor* 
responda á cada uno de los distritos munici
pales. ' ' 

Art. 58. Antes de que los gefes políticos re* 
' mitán al ministerio de la gobernación del reino 

el presupuesto para obligaciones provinciales, 
en el que hade constar el recargó que se pro* 
ponga para cubrir so déficit sobre las contri hu-

' ciones territorial é industrial, oirán al intenden
te déla provincia para que por su conducto es-* 



ponga la administración de contribuciones d i 
rectas si encuentra el recargo arreglado á lo 
prescrito en los articulo* 4* y 5.° de esta ins
trucción. 

L (Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 
i 

Un fatal acontecimiento acaba de sumir en 
la mas espantosa miseria á los desgraciados ha* 
hitantes del pueblo de las Navas de Pinares, en 
la provincia de Avila. Mas de doscientas casas 
batí sido presa de un horroroso incendio ocur
rido en la tarde del a6 del corriente. La Reina, 
cuyo magnánimo corazón se ha afectado nota* 
blemente con semejante desgracia» me manda 
escitar e l celo de las personas mas influyentes 
de esta provincia para aliviar la suerte fatal que 
hoy cabe á aquellos moradores: en su conse
cuencia he cieido de mi deber dirigirme por 
medio de este periódico oficial á todos los a-
y untamientos, curas párrocos y demás personas 
de esta provincia que deseen contribuir al a l i 
vio de aquellos desgraciados» á fin de que sé 
sirvan dirigirse á la tesorería de este* gobierno 
polít ico y donde se verifica la recaudación de los 
donativos qne se hagan para este* objeto. Ma* 
drid 3i de julio de 1847*—Patricio de la Es» 
cosura. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Atendiendo k los perjuicios que se siguen á 
' los comerciantes que introducen hierro en esta 
capital» por la circunstancia de precisarles á 
traerlo al fielato central situado en la aduana» 
para el adeudo de los derechos de puertas» y 

.deseando facilitar en cuanto sea compatible con 
los intereses de la hacienda el comercio de un 
articulo tan indispensable y de tan vastas apli
caciones y de primera materia; ha acordado la 
dirección general de impuestos que se permita 
el aforo y pago de derechos de puertas en los 
fielatos de entrada» designando al efecto, para 
evitar la aglomeración en otros de mayores ren« 
diraientos, los de las puertas de la Vega y de 
Bilbao. V 

L o que se hace saber al público para cono
cimiento y gobierno de los introductores del 
espresado artículo», á. quienes se faculta para 
optar al adeudo entre los fielatos de las citadas 

puertas y el central c> de la aduana. Madrid 3 i 

de julio de 1847.—lorenzo Flores Calderón. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ta D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que en los dias 2 6 y 2 7 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100 interior, pueden acudir á recoger 
los que se han espedido en su equivalencia en los 
dias que á continuación se espresan y horas señala* 
das en los anuncios antenotes. 
Lunes: los de la serie A, importantes 

r s . v n . é 8 9 , 0 0 0 

Martes: los de la id. B 6 9 , 0 0 0 

Miércoles: los de la id. C . . . . • 1 3 2 , 0 0 0 

1 9 2 , 0 0 0 

* 2 0 . 0 1 6 , 0 0 0 

Jueves: los de la id* D . 
Viernes: los de la id. £• 

Total. . 2 0 . 4 9 8 , 0 0 0 

P A R T E N O OFICIAL 

A N U N C I O S . 

B E N E F I C E N C I A P U B L I C A DE M A D R I D . 

Atrasos de lactancia de la inclusa* 

Los tenedores de las carpetas números 2, 4 2 , 
l 5 2 , 1 9 4 2 6 7 , 3 o 2 , ¿ 0 7 y 3at« se presen
tarán en la dirección de la inclusa de esta corte á 
percibir el importe líquido de su crédito que les se
rá abonado en los meses de agosto y setiembre, pre
firiéndose á los que hubieren hecho mayor cesión en 
favor del establecimiento. 

L o que se avisa por este periódico para satisfá-
cion de los interesados; y á la tenedora de la carpe
ta núm. 2 8 3 que aun no se ha presentado á cobrar 
su impórtese la Ifama nuevamente para que lo ve
rifique en cualquiera de los dias siguientes á este 
a n u n c i o . Madrid 3 i de julio de 1847*—«I- José de 
AróstcguL . 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ciempozuelos ha señalado el domingo ocho del pró
ximo mes de agosto, en las casas consistoriales, de 
diez á doce de la mañana, para el primer remate de 
las obras que hay que hacer en las casas consistoria
les, casa matadero y la de abacería ó tienda del a-
ceite, que según el presupuesto formado por el pe-



r i t o nombrado A efect o está calculado su coste "en 
5,524 rs. Quien quisiere, hacer postura á dichas 
obras juntas o separadas acuda i los señores del a-
yuntamiento, quesera admitida, bajo el criado pre
supuesto que estará de m a n i f i e s t o en la secretaria 
de ayuntamiento, hasta el referido dia del remate, y 
condiciones acordadas por el ayuntamiento. 

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Alcalá de Henares, previa autorización del cscelen-
físiuio señor gefe político de la provincia, saca á 
pública subasta el derecho establecido de vender la 
asadura con la carne, de las reses menores que se 
degüellen para el consumo público de dicha ciudad, 
desde el dia 12 inclusive de mayo último á fio de 
ano próximo de i 8 4 - 8 , con destino al sostenimiento 
del alumbrado y serenos de la población; habiendo 
señalado para su único remate el dia lo del próxi
m o mes de agosto, desde la hora de las diez á las 
dore de su mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de la corporación. 

Loque se anuncia al público por medie del 
préseme á fin de que concurran licitadores. 

Con permiso del Excmo. señor gefe político de la 
provincia se subasta en la villa de Chinchón la ro
sa de las lenas bajas del monte de Valrromeroso que 
se componen de encina, mata parda y Carrasca, ta
sadas en la cantidad de 4>5oo rs.; el aprovechamien
to de los pastos de invierno del mismo para cuatro
cientas cabezas de ganado lanar, tasados en i,8oo 
reales; los de igual, clase del Quejigar de Valdezarza 
para trescientas cabezas de la misma clase de gana
do lanar, que se hallan tasados en 1600 rs., todo 

' perteneciente á los arbitrios de dicha villa. Para sus 
remates ha señalado su ayuntamiento constitucional 
el dia 20 del próximo agosto, en las salas capitula
res, de once á doce de la mañana, admitiéndose las 
mejoras en el tiempo y forma que señala la orde
nanza de montes. 

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesta en la secretaría de ayuntamiento. 

la sala consistorial, de diez i doce de la mañana, 
bajo el pliega de condiciones que se leerá al abrir la 
subasta y se tendrá de manifiesto desde esta fecha en 
la secretaría de ayuntamiento. Y para que llegue á 
noticia de los que gusten interesarse en la subasta se 
anuncia en este periódico, advirtiendo no sé admiti
rá postura mayor de 10,090 rs. en que las espresa
das obras han sido valuadas por el ingeniero U. Jo
sé Maria Mariategui. 

Se subastan en ta villa de Pezuela de las Tor
res:, con ta autorización del Excmo. señor gefe poli-
tico de la provincia las leñas de roble para carbo
nearse del monte titulado el Pereic, tasadas por al 
señor agrónomo en 2 60 p rs., y se ha señalado por 
el ayuntamiento constitucional de la misma para su 
reñíate el dia 3 2 de agosto*.4 la* xm de ja tarda, 
en las casas consistoriales, bajo el pliego de coodicio* 
nes que se hallará de manifiesto en el acto. 

Se halla vacante la sacristía de Chozas de la Sier
ra , por disposición del Excmo. consejo de goberna
ción de Toledo. Tiene de dotación 800 rs. anuales y 
pie de altan Lasque lo soliciten deberán ser orga
nistas, dirigiendo sus esposicioaes francas de porte 
al señor cura párroco de dicho pueblo, 

Rallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to constitucional de Loeches, provincia de Madrid, y 
partido de Alcalá de Henares, por renuncia qoe ba 
hecho el <me Ja obtenía, $e ¡laman por medio d& este 
anuncio licitadores á ella; consistiendo su dotación en 
i,4oo rs. anuales; ademas 100 rs, por gasto de plu
mas, tinta y obleas, pagados por mensualidades. J^s 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al señor 
presidente del ayuntamiento, francas de porte, en el 
término de treinta días, contados desde lá fecha de 
esai anuncio, y pasados que sean se procederá i la 
elección de la persona que dicha municipalidad tett-

. ga por «ñas conveniente. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Anchuelo ha acordado subastar en pública licitación 
las obras de reparación y amplitud que ban de e j e 

cutarse en la casa posada de la misma, pertenecien
te á sus propios; y aprobado dicho acuerdo per el 
Excmo. señor gefe político superior de la provincia 
ha señalado la corporación para su único remate el 
dia 1 5 del corriente mes, cuyo acto tendrá logaren 

M A D R I D ; Imprenta 
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MERCADO. 
. 1 1 * 

Trigo ñe $6 á* 55% rs. m ¿anega. 
Cebada de 3o á $2% id. id. 
Algarrobas de 43 i 44 M.8J." 
Aceita de $7 I 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

ele D M A N U E L P I T A . 

> 


